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PODER EJ E CUT I VO
Economía y  Hacienda

Acuerdo N* 1394

Teendgalpa, D. C, 18 de oi tubre de
m.
Vista para resolver la solicitud pre- 

«otada con fecha veinte de septiembre 
de afl noAñBcientüs sesenta y onco, por 
H MÍor Augusta Barón Lupiar, mayor 
desdad, hondureño, soltera, Lieenciado 
fefitri en Economía y de este domicilio, 
ta su carácter de Representante de la 
(apresa “Confecciones Plásticos Sula”, 
id domicilio de San Pedro Sula, de- 
parUinaito de Cortés, contraída a pedir 
inpÜación del Acuerdo N'' 986, de 
lerha treinta de julio del año en curso, 
ee d sentido de que se le aumenten 
ki listas de matenas primas a inipor- 
tuse con frantpiicias aduaneras.

Resolta: Que en veintitrés de p 
dishFe y primero de oi-tubre del pre- 
«enteaáo, se dio traslado de la solicitud 
1 li Sectetaria Técnica y a la Comisión 
de biciativas Indastriales. respectiva- 
uite, para que hiciese el análisis la 
jrátns y emitiese dictamen la segunda.

Resaha: Que en informe presentado 
d ptimeia de octubre del año en curso, 
li Seeretaiía Técnica fue de opinión 
ponpe en parte se concediera lo so
licitada, parecer que fue confirmado 
por la Cpmiaión de Iniciativas Indus- 
trilla en dietaincn del ocho de octubre 
dtdulioam.

(juidenAdo; Que por lodo lo an- 
temnMaie expuesto es procedente ac
ceda a lo solicitado.

Por tanto; 
pública.

el Presidente de la Ke-

C O N T E N I D O
Econouía 7 Eacikiída 

Acuerdo No ,304 -  octubre de 1W&, 
«coivoMia r  Maoiawoa 

Acuerdos N9 d> 17T3 al m —Jnlto de 1E6S, 
m tC H m T A K iA  om  eaouieaoa m A T u n M M U

Aenerdoe filO t!D7 el 639, IncluslTO.**Abril de IMS.
AVISOS

I’--Ampliar el Acuerdo N’ 986, de 
fecha treinta de julio del año en curso, 
en la siguiente forma; a) Incluir en conceder lo pedido, 
c! inciso a) el siguiente equipo: tipos 
de imprenta para grabar y marcar; y 
b) Aumentar en el inciso c) las si
guientes materias primas y materiales: 
aluminio; ganchos y argollas y cuerina.

tierado de la  Cía*, Beso Stan- 
. dard Oil, S. A ., l ím íte d , con- 
¡traída a ped ir devolución por 
la cantidad de (L  1.022.12) 
mil veinte y dos lem piras con 
doce centavos, que alega haber 
pagado en form a indebidam en
te en la  Adm inistración de 
Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés.

Considerando: Que de con-! Resulta: Que de las presen- 
form idad con los informes que tes diligencias, se dio traslado 
anteceden no es precedente a la A uditoria y Dirección Ge

neral de Aduanas y Tributacio-

Presidente de T ,  Mió' í ra ¡ la d rd e “ ^̂^̂ ^̂
del correspondiente dictamen. mencionada a la  Admi

Resulta: Que ambas depen

Por tanto: El 
la República,

Resulta: Que en prim ero  de 
septiembre del mismo año, se

2*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la qrnpresa ‘‘Confeccio
nes Plásticos Sula”, del cumplimiento 
de ciiales<]uiera de las obligaciones 
contenidas en el Acuerdo N* 986 men
cionado, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de éste.

acuerda:
Denegar la  solicitud de que 

se ha hecho m érito.— Comuni
qúese.

Ramón Villed.a Morales.

.3* El plazo para el goce de las íran 
quicios a que se refiere el 
acuerdo empezará a contarse 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo N* 986, del treinta de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco.

4“'—-El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “La Ga
ceta”, por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniqúese,

OswALOs López A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 

presente Hacienda,
desde la Jorge Bueso Arias.

£1 Secretario de Estado en los 
pachos de Economía y Hacienda,

Des-

Manuel Acosta Bonilla.

Economía y  Hacienda

Acuerdo N“ 774

deTegucigalpa, D. C., 31 
julio de 1962.

Vista p a ra  resolver la soli
citud que con fecha veinte y 
dos de junio de m il novecien
tos sesenta, y uno, presentó el 
Lie. Francisco Zacapa, en su

dencias a l devolver sus respec 
tivos traslados, fueron de com
pleta opinión porque se acceda 
a lo solicitado con la  cantidad 
de (L 2 .867 .40) dos mil ocho
cientos sesenta y  siete lem piras 
con cuarenta centavos.

Considerndo: Que de con
form idad con los informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la Secre
taría  de Economía y Hacienda, 
es precedente acceder a lo soli
citado con la  cantidad últim a
mente mencionada.

a la
nistración de A duana y Rentas 
de Puerto Cortés, a  fin de que 
emitiera el inform e correspon
diente.

Resulta: Que la  Adminis
tración de A duana, a l devol" 
ver su traslado, insertó el in
forme que en su parte  dice: 
“ Por consecuencia, esta Conta- 
taduría Vista, e s d e opinión 
que no debe devolverse las can-  ̂
tidades cobradas directam ente 
por la  Aduana a los interesa
dos por no proceder dicha de
volución.

Por tanto: el Presidente 
la República,

acuerda:

jp i  Resulta: Que de las presen
iles diligencias, se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y T ribu ta
ciones Indirectas, p a ra  los 
efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que am bas depen-

Acuerdo N- 773

cuatro mil quinientos noven
ta y nueve lem piras con sesen-

traslado de la  solicitud presen- '»  V tpie dice
-  . . „  r. „  ,  t a d a a l a  Administración de indebidamente
Itpicigalpa, D. C , 31 de ^  'en  la  A dm inistración de Adua-

jaho de 1962. Cortés, a fin  de que em itiera
Vista para resolver la solí- el informe correspondiente, 

cibMl que cem fedia tres de no-j Resulta: Que la Administra- 
vimbre de mil novecientos se- cíón de A duana al devolver 
Mttta y uno, presentó el se-‘su traslado insertó el informe 
ñor litan J. Handal, mayor de que en su parte pertinente dice:
(dad, casado, comerciante d e '“ Que en vista de no haber si- 
StD Pedro Sula, en representa-1 do presentada esta solicitud de 
óáB de la Fábrica Textil San devolución como manda la Sec- 
Pedro S. de R. L., contraída cíón 4.13 del C ó d  ig o  d e
a pedir devolución por la can- Aduanas, no procede” .

de (L 24,39 veinte y Resulta: Que habiéndose da- 
caitro lempiras con treinta y

Que por la  Tesorería Gene- 
condición de apoderado de la ral de la  República, se devuel- 
New York and H onduras Ro- va al Lie. J . Francisco Zacapa,
sario M ining Company, con- ctt representación de la Cía., _______  ^ ____________
traída a pedir devolución p o r   ̂New York and Honduras al devolver sus r é s t e 
la  cantidad de {L 4.599.74) s^rio M ining Company, la can- ' t r a s l a d o s ,  fueron de com-

tidad de (L  2 .867 .40) dos mil pj^ta opinión porque no s * ^ -

o^ocien tos sesenta y siete lem- ^ceda a lo solicitado, 
piras con cuarenta centavos,
de que se ha hecho mérito,* Considerando: Que de con* 

^debiéndose afectar con esta d e - 1**® inform es que 
na y Renta de Puerto  Cortés, volución la  misma cuanta de 

Resulta: Que en veinte y  ¡"g « so .-C o m u n íq u ese .
Ramón Villeda Morales.tres de junto de mismo año, 

se dio traslado de la  solicitud 
presentada con los comproban
tes, a la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés, a 
fin  de que em itiera el informe 
correspendiente.

Resulla: Que la  Administra
ción de Aduana al devolver su 
traslado, insertó el informe 
que en su parte pertinente 
dice: “A excepción de la P áli

do traslado de la solicitud an- 
BKre centaviK, que dice haber ^ A uditoría y Direc-J
pigm  ífldeoidamente en la ción General de Aduanas y za N“ B-08-4-1 1 /5 5  que perte 
A dnini^^ón de Aduana y Tributaciones Indirectas, am-|nece a otro im portador; p o r  
tM asde nierto Lories. dependencias fueron dentante el valor cobrado por es-

Kmiha: Que en seis de no- completa opinión porque no ta Aduana asciende a ............
Timbre del mismo año, se dio se acceda a lo solicitado. IL 4.224.78” .

E l Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 775

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1962.

Vista p a ra  resolver la  soli
citud que con fecha veinte y 
nueve de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno, presen
tó el Abogado J . Francisco 
Zacapa, en su calidad de apo-

anteceden y el criterio  de la  
Sección respectiva e n 1 a Se
cretaría de Econom ía y Ha
cienda, es procedente conceder 
lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a ;

Denegar la  soilictud de que 

se ha hecho m érito.— Comuni

qúese.

Ramón Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bvbeso Arias.
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Acuerdo N’ 776

Tegucigaftpa, D. C., 4 de 
agosto de 1964.

Vista para  resolver la  soli
citud presentada con fecha ju 
nio 18 del presente año, por 
la señora Ita lia  Aronne de Gó
mez, m ayor de edad, casada, 
Maestra de Educación P rim a 
ría y vecina de la  ciudad de 
San Pedro Sula, departam ento 
de Cortés, en su carácter de 
Presidente d é l a  Cooperativa 
de Servicios M últiples de los 
Maestros del departam ento de 
Cortés, Lim itada, d e l  mismo 
domicilio, contraída a pedir 
se le conceda personalidad ju- 
rídica y se aprueben los Esta
tutos de su representada.

Resulta; Que la  peticionaria 
presentó con su solicitud el 
Acta de Constitución de la  Coo
perativa y auténtica de la  f ir 
ma de los asociados hecha por 
el Notario Adolfo A, Contre" 
ras, del mismo domicilio, lo 
mismo que copia del Proyecto 
de estatutos de aquélla.

Resulta: Que la Dirección 
de Fomento Cooperativo, en 
relación con la solicitud de 
que se hace mérito dictamen 
en el sentido de que se le con
ceda personalidad ju ríd ica  y 
se aprueben los Estatutos co
rrespondientes, ya que el con
tenido de form a y de fondo 
del documento en cuestión se 
amolda a las directrices lega
les y a las prácticas doctrina
rias del Movimiento Coopera
tivista Nacional.

Considerando: Que para  la 
Constitución de la  cooperativa 
en referencia se lleneron los 
requisitos exigidos por la  ley 
de Asociaciones Cooperativas 
y su reglamento y que los f i
nes que se ha propuesto no son 
contrarios a  la  ley, ni a l orden 
público ni a las buenas costum
bres.

Considerando: Que por todo 
lo anterior es procedente acce
der a lo solicitado.

Por tanto: E l Presidente de 
la República, en aplicación de 
los Artículos 8'' y  ^  de la  Ley 
de Asociaciones Cooperativas; 
12 y demás pertinentes de su 
Reglamento y 88 del Código 
Procedimientos A dm inistrati
vos,

a c u er d a :

P — Conceder personalidad 
jurídica a l a  Cooperativa d e 
Servicios M últiples de las 
Maestros del Departam ento de 
Cortés, del domicilio de San 
Pedro Sula, Departam ento de 
Cortés, y aprobar los Estatu
tos que regirán su funciona" 
miento, los que se leerán asi:

“ ESTATUTOS DE LA COO- 
PERATIVA DE SERVICIOS 
MULTIPLES DE LOS MAES- 
TROS DEL DEPARTAM EN

TO DE CORTES, 
LIM ITADA

CAPITU LO  /
DE LA ASOCIACION

Artículo 1’— Con el nom bre 
de Cooperativa de Servicios 
M últiples de los M aestros del 
Departamento de Cortés, L im i
tada, se constituye una Asocia
ción Cooperativa que estará 
regida por estos Estatutos, por 
su Reglamento Interno, por 
las disposiciones de la  Ley de 
Asociaciones Cooperativas y  su 
Reglamento vigente en el país, 
por las norm as que dicte la 
Asamblea General de Asocia
dos y por los Principios U ni
versales de Cooperativismo.

Art. 2''— Ê1 dom icilio legal 
de la  Asociación será la  ciu
dad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, Hondu
ras, C. A., pero su rad io  de 
acción podrá extenderse a  to
dos los departam entos del nor
te y occidente del país.

Art. — Esta Cooperativa
se constituye con núm ero ili
mitado de asociados y  con ca
pital variable.

Art. 4''— La duración de la 
Cooperativa será indefin ida y 
su ejercicio social coincidirá 
con la  fecha de su constitución.

C APITU LO  ¡I

DE LOS FIN ES Y 
PROPOSITOS

Art. 5**— ^Esta Cooperativa 
persigue como fines los si
guientes: el m ejoram iento eco
nómico, social y cu ltural de to
dos sus asociados. P a ra  cum
p lir con dichos fines, se p ro 
pone: a )  E stim ular el ahorro 
constante entre sus asociados; 
b ) Proporcionar a  éstos faci
lidades de crédito a  un tipo de 
interés razonable y  sin ánimo 
de lucro; c) Insta lar y  operar 
una tienda para  el expendio 
de m ercaderías y  demás a r
tículos de uso y consumo que 
necesiten los asociados bajo el 
sistema doctrinario y adm inis
trativo de las cooperativas de 
consumo; d) A dquirir y loti
ficar terrenos p a ra  la  construc
ción de viviendas de sus aso-* 
ciados; e) Estrechar los lazos 
de amistad y ayuda m utua en
tre  todos los m aestros asocia
dos de la Cooperativa, así co
mo con otras personas y aso
ciaciones sim ilares; f )  H acer 
campaña educativa y d ifundir 
la  D ^ tr in a  Cooperativista: g) 
Afiliarse al Movimiento C/io- 
perativista Nacional a través 
de su ingreso a la  Unión Na-i

cíonal de Asociaciones Coope
rativas de H onduras, Lim i
tada, ( “ UNACOHOL” ) ;  y, h ) 
Realizar cualquiera otra activi
dad que tienda al mejoramien 
to económico y social de sus 
asociados.

TSE LOS ASOCIADOS

Art. 6’— Podrán ser asocia-
•dos de esta Cooperativa, sin
discriminaciones p o r  raza,
sexo, c r ^ o  político, religión,
jerarquías y posición económi
ca, todas las personas m ayores
de dieciocho (1 8 ) años que la
boran en el M agisterio Na
cional, que gocen de reconocí
da seriedad, honradez y  que
reúnan los requisitos e s tab lec í
dos en estos Estatutos.

Art, T — Ê1 núm ero de aso
ciados será ilim itado, pero  no 
podrá ser in ferior a  doce (1 2 ) 
que prescribe la  Ley.

Art. 8’— P a ra  adqu irir el 
carácter de asociado, el intere
sado deberá llenar los requisi
tos siguientes: a ) Presentar 
una solicitud de ingreso p o r  
escrito ante el Consejo de Ad
ministración apoyada por dos 
(2 ) miembros activos de la 
Asociación; b ) Pagar una cuo
ta  de ingreso por valor de cin
co lempira? exactos ( L 5 .0 0 ) ;  
e) Suscribir y pagar el núm e
ro de aportaciones que esta
blecen estos Estatutos; d) Aca
tar las dispo'íieiones de estos 
Estatutos, sus Reglamentos, 
las normas que dicte la  Asam
blea General y el Concejo de 
Administración: e) \su m ir
responsabilidad por los com
promisos contraídos por la 
Cooperativa antes de su ingre
so; y. f)  Tener conocimientos 
básicos sobre el funcionam ien
to de la  Cooperativa y  el Co
operativismo en general.

Art. 9 ’— ^En la  Cooperativa 
todos los miembros son iguales, 
no habrá asociados con p riv i
legios personales ni aportacio
nes privilegiadas.

Art. 10.— Los asociados que 
lo deseen, por cualquier causa, 
después de un año, podrán re
tirarse de la Cooperativa 
siempre que no t engan com
promisos pendientes con 1 a 
misma para  que su retiro  sea 
válido, deberá solicitarlo por 
escrito al Consejo de Adm inis
tración con quince (1 5 ) días 
de anticipación.

DE LOS DEBERES Y 
DERECHOS

Art. 11— Son deberes de 
los asociados: a ) Asistir con 
puntualidad a todas las sesio
nes de asociados que se cele
bren y participar con interés 
en todoi los asuntos que en 
ellas «e discutan; b) LTilizar 
los servicios establecidos por

la Cooperativa, prefiriéndola 
ante otras instituciones o per
sonas particulares; c) Aceptar 
los cargos para  el cual fuere 
electo o designado; d) Estar 
al día en el cumplimiento de 
todas las obligaciones suyas 
contraídas con la Asociación; 
e) Acatar las disposiciones de
estos Estatutos, de sus Regla
mentos y las disposiciones de 
la Ley y Reglamentos de Aso
ciaciones Cooperativas vigentes 
en el país; f) Hacer campaña 
educativa pa ra  el ingreso de 
nuevos asociados; g) Consti
tuirse solidario con los com
promisos y obligaciones con
traídas por la  Asociación; y,
h ) Ser miembro digno y valio
so para  que la Cooperativa 
pueda cumplir con sus fines 
y propósitos.

Art. 12.— Son derechos de 
los asociados: a )  Asistir a to
das las reuniones y sesiones 
que se celebren, con derecho 
a voz y a un solo voto en los 
asuntos que se discutan y se 
voten; b) Representar en las 
sesiones a un asociado ausente 
cuando éste le haya otorgado 
el poder correspondiente por 
simple carta, en cuyo caso ten
drá  derecho a votar por sí y 
por su representante, no pu- 
diendo actuar con más de una 
representación; c) Tom ar par
te en todas las actividades de 
la  Asociación. U ^ r  de sus ser
vicios y gozar de sus benefi
cios; d) E legir y ser electo 
para  ocupar cualquier cargo 
en el gobierno y adm inistra
ción de la  Cooperativa; e ) Vi
g ilar porque los órganos de la 
administración y cada uno de 
los miembros cumplan a caba- 
Ixdad las funciones que l e s  
correspondan; f)  Renunciar a 
sus cargos y retirarse de la 
Cooperativa cuando lo estimen 
conveniente; g) Solicitar infor
mación sobre la  m archa econó- 
ca y financiera de la Asocia
ción al Consejo y demás órga
nos de la adm inistración; y, 
h ) P ed ir al Cansejo de Admi
nistración o a la  Junta de Vi
gilancia, por escrito y de 
acuerdo con estos Estatutos, 
que convoquen a sesión extra
ordinaria  a la Asamblea Ge
neral de Asociados.

Art. 13.— L̂a calidad de 
asociado se p ierde: a) Por re
nuncia escrita, presentada al 
Consejo de Adm inistración y 
tram itada conforme la  Ley; 
b ) Por m uerte; y, c) Por ex
pulsión acordada por la  Asam
blea a petición del Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó n  o 
de la  Junta de Vigilancia, mo
tivada por las siguientes: 1’—  
Por no cum plir sus obligacio
nes contraídas con la Asocia
ción; 2*̂— Por violar los pre

sentes Estatutos, sos Rqnjbnea- 
tos o loa acuerdos de la Aai» 
biea General y los dd Cam- 
jo de Administraciéii; 3*— 
Por haber dejado sb  caui 
justificada, de hacer oso de 
los servicios de la Cbofwmi- 
v a ; 4’— ^Por valerse de eu 
dad de asociado para resltw 
transacciones con particali- 
res, haciéndoles participar di
recta o indirectamente, de ka 
privilegios que la Lqr conceda 
a las Cooperativas; 5’—P« 
pérdida de la capacidad cml; 
6''— Por realizar actos cortrt- 
ríos a los fines sociales y qoe 
causen males a la Asodad^ 
sin perjuicio de las sanciwes 
legales que por tal motivo h 
fueren aplicadas; 7*—Por 
cualquier otra causa que b 
.Asamblea determine.

Art. 14.— Los asociados (|iK 
dejaren de ser maeiftros n  
servicio activo, podrán segair 
siendo asociados de la C o^  
rativa siempre que la causa dd 
retiro de la mencionada ca
pación, lo amerite a juicio dei 
Consejo de -AdrainistradÓn v 
que se mantenga al día en el 
cumplimiento de sus obligada 
nes.

CAPITULO IV

DELOS RECURSOS EC0N6 
MICOS O HABER SOOAl

Art. 15.— L̂os recursos t»  
nómicos o haber social de h 
Cooperativa estarán coostitu- 
dos por: a) Las apottadoaei 
de los asociados; b) Por dona
ciones de bienes muddes o in
muebles, legados o bennde 
provenientes del Estado, de 
instituciones benéficas o de 
particulares y empresas; c) 
Por los préstamos que redl)i;
d) Por los ingresos obtmidoi
en cada ejercicio sodal; e) 
Por el Fondo de Reserva Le^ 
Irrepartible; f) Por el Fondo 
de Educación; y, g) Pw d 
saldo que arrojen las cuotas 
de ingreso y los pagos íutuiw 
de las mismas, las que se abdi
carán a la fo rm ad^  dd Fas- 
do de Asistencia Social, m  
vez cubiertos los garios de 
constitución; y, b) Por oiiles- 
quiera otros fondos que la 
Asamblea acuerde.

Art. 16—El baber social 
de la Cooperativa es variiUe, 
sin embargo, no podrá ser»  
ferior a un mil vetirielenqárri 
exactos (L 1.020.00).

Art. 17.— El valor de 1» 
aportaciones será de M««hi 
lempiras exactos (L ÚOUW)- 
Cada asociado suseribiriy|a 
gara por lo menos wa apie 
tación al año.

Art. 18.— Las apoitna w i
obligatorias y vobanteMi to
talmente canceladas
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lÉ id o u tro  (4 % ) por dentó 
éíiiÉms anual.

Alt 19.— La Cooperativa 
aHtírá una primera serie de 
oerttikados de aportaciones 
amerados de uno hasta cien, 
ted» nominativos, indivisibles, 
de ipia] valor, los serán trans- 

solamente entre aso- 
(áadM y familiares en caso de 
m áte del asociado.

Alt 20.— Por cada aporta
ción de sesenta lempiras exac- 
m (L 60.00), que pague el 
lasdado, recibirá una certifi
cado de aportación, el que le 
ganntisará su participación 
en d  haber social de la Coo- 
peráiva.

CAPITULO V
M LA ADMINISTRACION

Alt 21-— ÊI gobierno y ad- 
ninistración de la Cooperativa 
otirá integrado por los sí- 
{■láiles órganos; a) Asamblea 
General de asociados; b) Con
sejo de Administración; c) Co- 
i¿é de Créditos; d) Comité 
de Educación; y, e) Junta de 
IT^lancia.

ASAMBLEA GENERAL DE 
ASOCIADOS

Art 22.— L̂a Asamblea
Gcnend de Asociados será la 
mtmdsd máxima de la  Coo- 
perstiva, la Asamblea celebra
rá dos clases de sesiones: or- 
£ntrias y extraordinarias. En 
las primeras se tratarán los 
amitos siguientes: a) Elegir 
a ks miembros del Consejo de 
Aáninistración, Junta de Vi- 
pUncia, Comité de Crédito y 
Comité de Educación; b) Dis
entir, modificar, aprobar o de
saprobar el balance e informes 
pieaentados por el Consejo de 
Administración, el Comité de 
Crédito, después de considera
do el informe presentado por 
la Jauta de Vigilancia y to
mar las medidas que sobre él 
joigueq)ortunas;'c) Aprobar, 
modificar o desaprobar, el prc* 
snpaesto elaborado por el Con- 

de Administración; d ) 
Betenninar el monto y clase 
de ñanza que darán los 
miembros de la administración 
(pe manejen fondos de la Aso- 
ciariúi; y, e) Decretar el re
puto parcial, total o la no re- 
*mwtitucíón; v, h) Por cual- 
pntición de los excedentes.

Alt 23.— K las sesiones 
extraordmarias de la Asam- 
kka oMTeaponderá; a) Medí- 
fiar d  Doeumento de Consti- 
tióSn o los Ertatutos y Regla- 
mernto total o parcialmente; 
d) Decretar la expulsión de
Modados por las causas esta- 
Maeidas en estos Estatutos; 
ej Tntar sobre la disolución 
db la Cooperativa; d) Resol

ver su ingreso a una Federa
ción o Unión de Cooperativas; 
y, e )  D iscutir cualquier asunto 
de interés pa ra  la  Asociación.

A lt. 24 .— Las Asambleas 
ordinarias podrán funcionar

Conocer e in fo rm ar periódica
mente sobre el movimiento 
económico de la  cooperativa 
a la  asam blea G eneral; e) 
Discutir, aceptar o denegar el 
ingreso de nuevos asociados

en p rim era convocatoria si se sujeto a  lo que en dífinitiva
encuentra presente la  m itad 
más uno de sus asociados. Las 
Asambleas extraordinarias ne
cesitarán los dos tercios de sus 
asociados pa ra  poder funcio
nar en p rim era  convocatoria. 
En caso de no reunirse e st e 
quorum , se convocará por se
gunda vez, funcionando en es
te caso, la  Asamblea, con el 
número de asociados que asis
tan, siem pre que no sea me
nor del que la  ley exige para 
lograr la  constitución de una 
Cooperativa del tipo que se 
trate. En este caso, para  tomar 
resoluciones, sera necesaria 
una m ayoría que comprenda 
las dos terceras partes de los 
asociados presentes. Las Asam
bleas que funcionen en prim e
ra  convocatoria necesitarán de 
sim ple m ayoría de votos para 
tom ar resoluciones.

Art. 25.— Las sesiones ordi
narias se celebrarán una vez 
al año p ara  concluir e iniciar 
los ejercicios sociales y serán 
convocadas por lo menos con 
quince (1 5 ) días de anticipa
ción. Las sesiones ordinarias 
y extraordinarias serán convo
cadas por el Presidente o por 
medio de la Secretaría.

Art. 26.— ^Todos los acuer
dos y deliberaciones de 1 a 
Asam blea y demás reuniones 
legalmente convocadas, s e 
asentarán en el libro de actas 
respectivo.

DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION

A rt. 27.— Êl gobierno y ad
m inistración de la  Cooperativa 
estará a  cargo de un Consejo 
de adm inistración integrado 
por los siguientes miembros: 
a) Un Presidente; b ) Un Vice

decida la  Asam blea General de 
acuerdo con la  ley ; f )  Exigir 
el cum plim iento de estos es
tatutos y 1 a  $ demás disposi
ciones legales que rijan  esta 
cooperativa; g) Designar la 
institución bancaria  en que se 
depositarán los fondos de la 
cooperativa; h ) Presentar a 
la Asamblea G eneral en sus 
sesiones odinarias, una memo
ria  detallada acerca de la si
tuación de la  a s o c i a c i ó n ,  
acompañada de los siguientes 
documentos correspondiente 
a l  ejercicio social respectivo: 
Estados financieros, balance 
general, cuadro de resultados, 
inventario, las relaciones de 
deudores y otros que sean ne
cesarios p a ra  la  m ejor com
prensión de la  situación econó
mica de la  Asociación; i) 
Aprobar los préstam os que so
liciten los m iem bros del Comi
té de Crédito; j )  Resolver 
cualesquiera de los asuntos 
adm inistrativos no contempla
dos en el presente artículo y 
que no sean de competencia 
de la  Asam blea General; k) 
V erificar la  adquisición d e 
bienes inmuebles, contratar 
empréstitos y  constituir las ga
rantías suficientes, previa au
torización de la  Asamblea Ge
neral; 1) A cordar las bases 
generales de celebración de los 
contratos en que sea parte la 
Asociación; m ) Colocar en el 
público o entre los asociados, 
según las disposiciones de es
tos Estatutos; n ) Decidir so
bre el ejercicio de acciones 
judiciales y  tran sig ir; ñ ) Con
ferir  toda clase de poderes y 
revocarlos; o ) L levar un libro 
de actas p a ra  asentar las dis
posiciones del Consejo de Ad

presidente; c )  Un S e c r e t a r i o ; Y Asamblea 
d) Un Tesorero; y, e ) Tantos
vocales como sean necesarios.

Art. 28.— Los consejeros du
rarán  en sus funciones un año, 
pudiendo ser reelectos para un 
nuevo período de juicio de la 
Asamble General. Al Consejo 
de Adm inistración correspon
de la  representación legal de 
la asociación, así como la  eje
cución de las Órdenes emana
das de la  Asamblea General.
Son atribuciones del conse
jo de Adm inistración: a ) Di
rig ir y supervisar la  marcha 
adm inistrativa, financiera y 
económica de la  cooperativa; 
b) E lab o rar el presupuesto
anual de la  cooperativa; c)
Revisar los libros y demás do
cumento de la  asociación, d )  jS e c r^ a ria  y p resid ir las sesio-

General y o rdenar todos los 
demás libros y registros que 
señalen las I.eyes y la  Direc
ción de Fom ento Cooperativo; 
y, p ) N om brar o destituir al 
Gerente.

Art. 29-— El Consejo de Ad
m inistración se reunirá  cada 
quince (15 ) d ías ordinariam en
te y  con carácter extraordina
rio, siem pre que sea necesario. 
P a ra  q u  e el Consejo pueda 
sesionar y tom ar resoluciones 
válidas, deberán a.«istir por lo 
menos, cuatro de sus miembros.

Art. 30.— ^Son deberes de 
los consejeros:

DEL PRESID EN TE 

a) Convocar po r medio de la

nes del Consejo y de la Asam
blea G eneral; b ) Autorizar 
los desembolsos y firm ar con 
el Tesorero los cheques que 
emita la  Cooperativa; c) F ir
m ar con el Secretario las actas 
y demás documentos no mone
tarios de la  Asociación; d) 
Presentar a  la  Asam blea Ge
neral o rd inaria , 1 a  m em oria 
anual correspondiente a su 
ejercicio adm inistrativo; e) 
Representar a la  Cooperativa 
en todos los aspectos legales y 
sociales en que tome parte la 
Asociación o en su caso, pro
poner al Consejo de Adminis
tración su o sus representantes; 
y, f )  F irm ar con el Tesorero 
todos los documentos m oneta
rios de la  Asociación.

DEL VICE-PRESIDENTE

a) En ausencia del Presiden
te, asum ir las funciones de és
te: b ) C olaborar con el P re
sidente en todas sus activida
des; y, c) P resid ir el Comité 
de Educación.

DEL SECRETARIO

a) A sistir con puntualidad
y anotar con fidelidad  el cur
so de las sesiones y las resolu
ciones tom adas; b) Llevar el 
libro de actas de la  Asociación, 
lo mismo que el archivo con 
limpieza y corrección; c) Di
rigir y recib ir en unión del 
Presidente, la  corresponden
cia concerniente a la  Coo
perativa y atender asociados 
con éste y  vice-versa; d) 
Extender certificados de pun
tos de acta con la  aprobación 
del Consejo de A dm inistra
ción; e) F irm ar con el P resi
dente las actas y demás docu
mentos no m onetarios que le 
correspondan; y, f )  L levar un 
registro del ingreso y retiro 
de asociados.

DEL TESORERO

Art. 31.— ^Son atribuciones 
del Tesorero: a )  R ecaudar las 
cuotas de ingreso y aportacio
nes de los asociados y  otros 
valores que por cualquier con
cepto se adeuden a  la  Coope
rativa; b ) F irm ar con e l P re
sidente, los cheques y demás 
documentos m onetarios que 
emita la  Cooperativa y asim is
mo, efecutar los pagos que 
acuerde el Consejo de Admi
nistración y los créditos que 
autorice el Comité de Crédito, 
asi como tam bién firm ar los 
comprobantes de ingreso; c) 
Llevar e l control y registro 
de todas las operaciones eco
nómicas que realice la  Coope
rativa, responsabilizándose de 
la contabilidad general de la 
Asociación; d ) R endir la  fian 
za que la  Asam blea General 
le exija, previam ente a  la  toma

de posesión de su cargo; y,
e) Rendir un inform e men
sual del movimiento de la  Te
sorería al Consejo de Adm inis
tración.

DE LOS VOCALES

Art. 32.—- Son atribuciones 
de los vocales: a )  A sistir a  las 
sesiones del Consejo de Admi
nistración y tom ar parte  en 
todos los asuntos que se dis
cutan; y, b) Cuando sea nece
sario, sustituir al Presidente o 
Secretario por ausencia o in
capacidad de éstos.

DEL COMITE DE CREDITO

Art. 33,— Ê1 Com ité de Cré
dito estará integrado por cin
co miembros, quienes serán 
electos por la  Asam blea Gene
ral en la  sesión o rd inaria  co
rrespondiente. Interiorm ente 
el Comité de Crédito elegirá 
de su seno a un presidente, 
un secretario y tres vocales. 
Son atriBuciones del Comité 
de Crédito: a )  R ecibir, estu
diar y  resolver sobre las soli
citudes de crédito de los aso
ciados; b) O rien tar la  políti
ca crediticia de la  Cooperati
va de acuerdo con la  capaci
dad económica de la  misma 
y de acuerdo con las  bases es
tablecidas po r e l Consejo de 
Adm inistración; c) L levar un 
control contable y estadístico 
del movimiento de crédito y 
los fines pa ra  los cuales han 
sido concedidos y  rend ir pe
riódicamente inform es sobre 
su gestión adm inistrativa al 
Consejo de A dm inistración y 
a la  Asamblea G eneral; d) 
Mantener estrecha relación con 
el Tesorero de la  Cooperativa 
para sum inistrar o solicitarle 
l o s  datos e inform es necesa 
ríos; e) Reunirse frecuente 
mente siem pre que sea neee 
sario, para atender la  deman 
da de solicitudes de crédito 
presentadas; f )  E l Comité se 
reunirá obligatoriam ente por 
lo menos una vez al m es: y, g) 
Mantener con carácter confi
dencial, toda la información 
de las solicitudes de préstamo.

Art. 34.— El Comité de 
Crédito tom ará resoluciones 
por m ayoría absoluta de votos 
y su quorum lo constituirá la 
m itad más unt» de sus miem
bros.

Art. 35.— Cuando los miem
bros del Comité de Crédito so
liciten un préstam o correspon
derá al Consejo de Crédito, 
decidir su aprobación.

Art. 36.— ^Los servicios a 
que pueda extender su radio 
de acción esta Cooperativa, es
tarán sujetos a  los reglamentos 
internos que con ese objeto 
sean promulgados.
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DE LA JUNTA DE 
VIGILANCIA

Arl. 37.— La junta de Vigi-

t I
tos funerarios; c) Estudio; d) proporción el monto de las 
Amortización y consolidación operaciones realizadas por ca
de deudas; y, e ) Otras nece-‘da uno con la  Cooperativa.

lancia estará integrada por tres ■sidades personalmente y íami-

miembros propietarios y tres 
suplentes quienes serán electos 
por la  Asamblea General.

Art. 38.— ^Corresponde a la 
Junta Vigilancia: a )  F iscali
zar y comprobar las operacio
nes

Art. 43.— Los trám ites a se
guir para  la concesión de estos 
préstamos se establecerán en 
el Reglamento Interno. E l Co
mité de Crédito está facultado 
para  considerar solicitudes de

admimslralivas y 
nom ic^  a cargo del Tesorero, necesidades bá-
Comité de Crédito y de todos especificadas en el Arti- 
los que tomen parte  en la  ad- L „ i„  y cuan-

do el estado económico de laministración General de la 
Asociación; b) Velar porque 
se cumplan las disposiciones 
dictadas por el Consejo de A d
ministración, el Comité de 
Crédito y la .Asamblea Gene
ral de Asociados; c ) V elar

Cooperativa lo perm ita, previa 
consulta al Consejo de Adm i
nistración.

.Art. 44.— ^Todo préstamo 
que se otorgue a cualquier 
asociado o consejero de la

porque los asociados esten al C o„pe„tiva, deberá estar de-
día en el cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas con la 
Cooperativa; d) Com probar 
la exactitu.l de los inventarios 
y balances; e) Com probar la 
ejecución de los acuerdos, con
tratos o convenios contraídos 
con terceros y viceversa; f)  
Comprobar la  existencia de los 
títulos valores; g) Convocar 
a la Asamblea a sesión ex
traordinaria en les casos es
peciales que a su juicio sean 
ripcesarios; b) Realizar perió
dicamente arqueos de caja y 
por lo menos una vez al mes; 
e. i) Levantar inventarios y 
elaborar estados financieros, 
debiendo inform ar por escri
to según el caso, al Conseio 
de Administración o a la 
Asamblea General sobre las 
anomalías encontradas en el 
funcíonamitnto de la  Coopera
tiva.

Art. 39.— Las funciones de 
la  Junta de Vigilancia dura
rán  un año y sus miembros 
propietarios no podrán ser re 
electos para el siguiente e je r
cicio social.

Art. 40.— L̂a Junta  de Vi
gilancia podrá proponer a  la 
Asamblea, la destitución p a r
cial o total de los miembros
del Con=ejo de Adm inistración 
ñor violación de las normas 
legales que rigen esta Coope
rativa.

CAPITULO V I

DE LOS CREDITOS

otorgara
Art. 41.— La Cooperativa 

créditos exclusiva
mente a sus asociados confor
me a lo establecido en el Re
glamento Interno.

Art. 42.— ^Todo asociado 
que se encuentre al d ía en el 
cumplimiento de sus obliga
ciones, tendrá derechoa so
licitar crédito para  uso perso- 
n-'l y fam iliar pa ra  las si- 
sruientes necesidades básicas;

bidamente garantizado a fa 
vor de la Asociación. Podrán 
constituir garantías las apor
taciones obligatorias y volun
tarias del solicitante, ^  suel

Art. 49.— Los sobrantes que 
resultaren de otras actividades 
económicas de la  Cooperativa, 
se distribuirán conforme se 
aplique en el tipo de Coopera
tiva del servicio que se trate.

Art. 50.— Cuando el Fondo 
de Reserva Legal sea igual al 
5 0 %  reí haber social d é l a  
Cooperativa, las siguientes re
tenciones podrán destinarse a 
la creación de otros fondos 
especiales.

Arl. 51.— El Fondo de Re
serva es obligatorio e irrepar
tible y sólo podrá utilizarse 
por acuerdo de la  Asamblea 
para cubrir las pérdidas que 
pudieran producirse en u n  
ejercicio social, para poner a 
la Cooperativa en condiciones 
de satisfacer las necesidades 
de sus miembros y bajo proce
dimientos de la Ley.

Art. 52,— Los intereses v
do correspondiente a un m es , excedentes que no fueren co- 
de trabajo, las firm as solida-.brados después de un año a 
rías de otros asociados que lo 'p a r t ir  del día en que se acordó 
garanticen y cualquiera o tra ,su  distribución, pasarán a 
garantía que el Consejo de formar narte del Fondo de 
Administración y el Comité Educación o de cualquier otro
de Crédito conjuntamente, con
sideren efectiva. La aplicación 
de estas garantías se ha rá  en 
forma progresiva.

Art, 45.— Por cada crédito 
otorgado, la Cooperativa de
vengará un tipo de interés 
mensual, cuyo porcentaje se 
fija rá  en el Reglamento In
terno y será calculado sobre 
los saldos de dichos créditos.

CAPITULO V II

DE LOS EXCEDENTES

Art. 46.— P ara  los fines le
gales de esta Cooperativa, se 
considerará que en su gestión 
administrativa no obtendrá 
ganancias: Los saldos a favor 
que arrojen los balances se con- 
siderán como ahorros de los 
Asociados.

Art. 47.— Una vez term ina
do cada ejercicio social, se 
practicará un balance general. 
Del producto bruto obtenido 
conforme ese balance, se de
ducirán los gastos de adm inis
tración y los correspondientes 
al pago de los intereses sobre 
las aportaciones y los depósi
tos de ahorro. El saldo líquido 
constituirá el sobrante del pe
ríodo respectivo.

Art. 48.— El saldo o so
brante a que se refiere el a r 
tículo anterior, se ap licará en 
el orden y forma siguientes:
a) Un 10%  para  el Fondo de
Reserva Legal Irrepartib le ;
b) un 5 %  para  el Fondo Cul
tural y de .Asistencia Social: y,
c) El 85%  restante, será re-

que. determine la  Asamblea.

CAPITULO V III

DE LA DISOLUCION Y 
LIQUIDACION

Art. 53.— ^La Cooperativa 
se disolverá y liquidará por 
cualesquiera de las causas si
guientes:' a) Por la  voluntad 
de las dos terceras partes de 
los asociados reunidos en 
Asamblea General E xtraordi
naria convocada especialmente 
para ello; b) Si durante el 
período de un año el número 
de asociados permanece dis
minuido del número legal; c) 
Si durante el período de un 
año el haber social permanece 
disminuido del monto mínimo 
fijado en el documento de 
constitución; d) Por encon
trarse en estado de insolven
cia; e ) Por fusión o incorpo
ración a otra Asociación; y,
f) Por cualesquiera otras cau
sas que haga absolutamente 
imposible el cumplimiento de 
sus fines sociales y económi
cos.

Art. 54.— Si se aprobare la 
disolución de la Cooperativa, 
la Asamblea General nom bra
rá una Comisión Liquidadora 
la cual estará integrada por 
un miembro del Consejo de 
.Administración, por un Perito 
Liquidador y por un Delega
do de la Dirección de Fomen
to Cooperativo. Si la  Asam
blea ha acordado disolverla 
o la Dirección de Fomento
Cooperativo, procederá a nom-

marzo de mil novecientos se
senta y dos” .

2-— El presente Acuetíio 
entrará en vigor a partir de 
esta fecha.—Comuniqúese

R amón Villeda Mobaues.
El Secretario de Estado es 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueao Árm

Organismo quien acordara la en la ciudad de San Pedro So- 
disolución. Esta Comisión se la. Departamento de Cortéi. 
encargará de determ inar los | Honduras, Centro América, a 
asuntos pendientes: Realizar  ̂los quince dias del mes de 
el activo y saldar el pasivo.

I .Art. 55.— El acuerdo de di
solución y liquidación de la 
Cooperativa sera tomada por 
la  Asamblea General y debe
rá ser redactado en escritura 
pública a más tardar diez días 
después de la resolución. La 
Comisión Liquidadora enviará 
copia del acuerdo autorizado 
a la Dirección de Fomento 
Cooperativo y lo hará a la vez 
del conocimiento público.

Art. 56.— Si el estado de 
liquidación acusare déficit, la 
Comisión Liquidadora recla
m ará a los asociados la parte 
de aportaciones suscritas no 
pagadas y repartirá  la pérdi
da de acuerdo con el número 
de apoj^taciones de cada aso
ciado. Si hay excedente, se 
destinará a cubrir las obliga
ciones sociales y el superávit 
será entregado a la Dirección 
de Fomei^to Cooperativo, con
forme lo establecido por la 
I.ey.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Art. 57.— A fin  de mantener 
la unidad y prestigio de la 
Cooperativa, los asociados pro- 
curarán evitar recurrir al e jer
cicio de acciones judiciales. El 
Consejo d e Administración 
procurará resolver las diferen
cias que sur jen entre los aso
ciados, si no lo lograre, se lle
vará el caso al oconocímíento 
de la Asamblea General y si 
la  decisión de ésta no satis
face a las partes discrepantes, 
se reclam ará la intervención 
de la Dirección de Fomento 
Cooperativo. Contra la  resolu
ción de ésta habrá un reclamo 
administrativo ante la depen
dencia correspondiente del Po
der Ejecutivo, cuyo fallo  de
berá poner fin al conflicto.

Art. 58.— L̂a Cooperativa 
podrá celebrar contratos con

Acuerdo 777

Tegucigalpa, D. C, 31 áe 
julio de 1962.

Vista para resolver la soli
citud, que con fecha veinte y 
tres de abril de mil novedeo- 
tos sesenta y dos, presentó el 
Agente Aduanero Henry Aré- 
valo, mayor de edad, casado, 
y vecino de este Distito Cen
tral, contraída a pedir devolu
ción por la cantidad de .... 
(L 1.019,00) mil diez y nue
ve lempiras no centavos, que 
dice haber pagado indebida
mente en la Administración 
de Rentas de Trujillo, Cortés.

Resulta; Que en vdtóc y 
seis de abril de mismo aio, 
se dio traslado de la solieitud 
presentada, a la Administn- 
ción de Aduana y Rentas de 
Trujillo, a fin de que emitiera 
el informe correspondioite.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduanas, al devolm 
su traslado, insertó el ínionne 
que en su parte pertiniente A- 
ce: El suscrito Admmistrad» 
de Aduanas y Rentas infona; 
Que el servicio de Faro no ba 
sido prestado a l a s  unes 
‘Tnagua Cloud”, ”Kay Wat 
ker”, “State Fair”, “hmgiia 
.Arrow” y “Gabarrás Ü-909*, 
remolcada por e! remolcada 
denominado “Valkyrie”, cu
yos impuestos cobrados as
cienden a un total d e ........

personas extrañas a su seno, 11-' 1-019.00, se^n  consta m

a) Servicios m édicos; b )  Cas- partido entre ios asociados en jb ra r la  Comición si fuera  este)

rem unarándolas por servicios 
especiales que ninguno de los 
asociados pueda desempeñar.

Art 59.— L̂a Cooperativa 
podrá form ar parte de la  Fe
deración Hondurena de Coope
rativas de Crédito, lo mismo 
que federarse o gfiliarse a 
cualquier Organismo Nacional 
o Internacional de Cooperati
vas.

Art 60-— La Asamblea Ge
neral de Asociados aprobará 
un Reglamento Interno para  el 
mejor desarrollo de las acti
vidades d e  l a  Cooperativa 
Los presentes Estatutos sólo 
podrán ser reformados por 
una Asamblea General. Dados

las copias originales de lo$
recibos talonarios Nos.........
107683, 107747, 10775Ó 
107757 y 107746, que obran 
en nuestros archivos.

Resulta; Que de las pn> 
s entes diligencias, se dio tras
lado a la Auditoria y Di»^ 
ción General de Aduanas r 
Tributaciones Indirerias, pan 
los efectos del correspoodieiiít 
dictamen.

Resulta; Que ambas dep»
dencias, al devolver tas res
pectivos traslados fuerai de 
completa opinimi poiqne se 
acceda a lo solicitado.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE OCTUBRE DE 1965

JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos N a t u r a l e s

Acuerdo N’ 637

Tt^;ud£alpa, D. C., 20 de abrí] 
ie 1965.

Vista la solicitud elvada a  este 
Ocspacbo por el se&or Arthur C. 
Bamilton, mayor de edad, viudo 
{^idtor y vecino de San Pedro 
Suia, dpartamento de Cortés, con 
residentía en La Villa de La Lima, 
cono representante de 1& Tela Rail- 
iMdC(«npany, en que expone; que 
su representada proyecta llevar a 
catw la irtigación de una porción 
déla finca de bananos ll&oiada “Los 
Limooes", comprendida en el terre- 
ao de au propiedad, en dominio ple
no denominado Santiago el Viejo en 
d territorio en disputa entre los 
mtmicipios de San Pedro Sula y 
Oteíoma, departesnento de Corté.s. 
Los límites de la porción de terre
no que se propone irrigar son los 
sigoi«ites: al Norte y Oeste, por la 
misma finca “Loa Limones"; al Sur, 
por ptríe de la finca Caimito y par
te de la finca Los Limones; por la  
de propiedad de la Tela Rollroad 
Company. De conformidad con la 
cootrata de aguas contenida en el 
Decreto Legislativo N* i5  del 5 de 
forero de 1952, su representada 
9e itfopasK irrigar, por el sistema 
de Uuvict artificial, la porción de 
terreno mencionada que consta de 
Í1.T9S0 hectáreas. El agua se to
mará de la maleen Izquierda del 
Rio Lúa, por medio de un sistema 
de bombeo formado por dos bom
bas aspiradoras centrifugas de 
láSM G.P.lii[., accionadas por dos 
motores Diesel de 98 caballos de 
fuerza y localizadas aproximada
mente a 400 metros de la- línea de 
sección TP 54, aguas abajo del Río 
TJláa. De esta estación el agua 
weá conducida por gravedad por un 
casal revestido de concreto, cuya 
de«rpci6n y det&’.le aparece en la

Considerando: Que de con
formidad con ios informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la  Se
cretaría de Economía y H a
cienda, es procedente conceder 
lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de 
U República,

acuerda:

Que por la Tesorería Ge- 
Ticral de la República, se de
vuelva el Agente Aduanero 
Henry Arébalo, de generales 
expresadas, la cantidad de . . 
iL 1.019.00) mil diez y nueve 
lempiras netos, de que se ha 
bedíio mérito debiéndose afec
tar con esta devolución, la 
anana cuenta de su ingreso.— 
■Conmniquese.

Rauón V illeda  M o ra les .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economia y 
Hacienda,

Jorge Bueso Ari<i$.

Memoria adjunta. Por lo expuesto, 
y  amparado en el Decreto Legis
lativo antes citado, pide admitir la 
presente solicitud, darle el trámite 
de ley, y en definitiva e m i t i r  
acuerdo aprobando l o s  planos, 
memoria y pliego de cálculos que 
se acompañan; autorizar a su re
presentada para llevar a  cfjbo la 
irrigación de 21.79.80 hectáreas de 
terreno en la finca “Los Limones’’, 
mandar que se devuelva una copia 
autorizada o legalizada de los pía*

' nos y que se considere este aumen
to en el pago del impuesto corres
pondiente al año de 1965.

Resulta: Que se admitió la soli
citud y se mandó oír la opinión del 
Departamento Legal y de Propie
dades. Oficina Técnica de Ingenie
ría  y  después al señor Procurador 
General de la República, pronun
ciándose ambas partes a  favor de 
lo solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
que antecede se encuentra arregla
do a  Derecho, ya que lo pedido 
está comprendido dentro de las fa
cultades otorgadas por Decreto 
Legislativo N* 45, del 5 de febrero 
de 1952, y  que por consiguiente es 
procedente conceder la autorización 
solicitada.

Por tanto: E3 Jefe de GobieiTio, 

ACUERDA:

1*—Autorizar a la Tela Railroad 
Company, para  que de conformidad 
con los planos que ha presentado, 
proceda a irrigar las 21.79.80 hec
táreas de la  finca "Los Limones", 
comprendida en los terrenos ante
riormente citados.

2°—Aprobar los planos, memoria 
y pliegos de cálculos, y que se 
transcriba el presente acuerdo a 

Oficinas de Economía y Ha
cienda respectivas, para los fines 
consiguientes.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

En Secretario de Estado en el 
Desp£-cho de Recursos Naturales.

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 638

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1965.

Vista la solicitud elevada ante 
este Despacho por el señor Arthur 
C. Hamilton, mayor de edad, viudo, 
Djricultor y  vecino de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, con 
residencia en la Villa de La Lima, 
en su condición de representEinte 
de la Tela Railroad Company, en 
que manifiesta que su representa
da es dueña de la finca de bananos 
llamada "Naranjo Chino”, situada 
en jurisdicción municipal de El 
Progreso, dep&rtamento de .Yoro. 
Esta finca ha venido siendo irri
gada de acuerdo con la contrata 
celebrada con el Estado, conteni
da en el Decreto Legislativo 
N* 115 de 12 de marzo de 1932, 
reformado por el D e c r e t o  
N* 45, de 5 de febrero de 1952, los 
planos para la irrigación de la mis
ma, en una extensión de 193.60.25 
hctáreas, fuertui p robados por los

acuerdos emitidos por la Secreta- 
riíj de Recursos Nauraies, bajo 
Números 343 de 27 de diciembre 
de 1960 y 161, de 23 de marzo de 
1964.

Por no necesitarlas más, su re
presentada ha decidido abandonar 
parte de las áreas irigadas, en 
extensión de 87.01.90 hectáreas 
irrigólas en la finca “Naranjo Chi
no" y que se considere esta reduc
ción en el pago del impuesto por 
el año de 1965.

Resulta: Que se admitió la so
licitud mandándose oír al Ĵ 3fe del 
Departamento Legal y de Propie
dades. Oficina Técnica de Ingenie- 
lí:-, quien es de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siempre que la peticionaria se en
cuentre solvente con el Estado, 
respecto C'! pago del canon que co
rresponde por dicha área irrigadas 
y que sean demolidas las conexio
nes en la debida forma. La Pro
curaduría General de la República, 
emite su dictamen favorable a lo 
solicitado.

Considerando: Que lo solicitzido 
por la Tela Rairoad Company, se 
encuentra arreglado a Derecho y 
tiene la facultad de abceidonar to
do o parte del área indicada, con
forme el Artículo 8 del Decreto 
Legislativo N’ 115, de 12 de marzo 
de 1932, reformado por el Decreto 
N" 45, de 5 de febrero de 1952, 
y en consecuencia es procedente re
solver favorablemente la* petición 
arriba mencionada,

Po tanto; El Jefe  de Gobierno, 
acuerda:

1»—Tener por abandonada*3 las 
87.01.90 hectáreas, que ha irrigado 
la Tela Railroad Company en la 
finca "Naranjo Chino”, obligar a* 
la Compañía mediante este Dsuerdo 
a la demolición del sistema de irri
gación y quitar las conexiones que 
utiliza pa>va irrigar las áreas aban
donadas antes mencionadas.

2̂ —Ordenar a la Oficina corres
pondiente que se haga la deduc
ción respectiva del pago del canon 
para el año de 1965, previa com
probación del abandono de las áreas 
irrigadas. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E3 Secretario de Estado en el 

DespC'^ho de Recursos Naturales, 
Héctor Molina G.

A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario ci*-! Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Franci^o Morazán, al 
público hace saber; que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de 
terreno ubicado en la coltmia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, ciurenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad de 
doña Teresa Agurcía de Mills, que
brada I.as Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
“E”, mediando calle de La Sosa y La 
Travesía; al Este, una linea quebrada 
siguiendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta

fecha. 25 de junio de 1832, De con
formidad con lo que dispone el Ar
ticulo 8 del Decreto N^ 114 antes 
citado, su representada, ha decidido 
abandnar parte  de dicha área irri
gada, en una extensión de 303.19.15 
hectáreas, para  lo cual ha proce
dido a la  demolición de las conexio
nes correspondiente. En tal virtud, 
pide se em ita acuerdo aprobando 
el abandono de las 303.19.15 hectá
reas irrigadas en las fincas “Gua- 
ruma 1, 2, y  3", y que se tome en 
cuenta esta reducción en el pago 
del impuesto por el año de 1965.

Resulta: Que se admitió la soli
citud mandándose oír al Jefe  del 
Departamento Legal y  de Propie
dades. Oficina Técnica de Ingenie
ría, quien es de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siempre que la  peticionaria se w - 
cuentre solvente con el Estado, 
respecto a l pago de! canon que co
rresponde por dicha área irrigada, 
y que sean demolidas las conexio
nes en la  debida forma. La Procu
raduría General de le* República, 
emite su dictamen favorable a  lo 
solicitado.

Considerando: Que lo solicitado 
por la Tela Railroad Company. se 
encuentra aoreglado a Derecho y 
tiene la  facultad de abandonar to
do o parte del área indicada, con

centímetros, con lotes dri Uno al Cinco 
“I"; y, al Oeste, ima línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince, 
Diez y Sets y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
das, aproximadamente, inscrito dicho 
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tomo 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y se rematará, para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco "La Capitaliza- 
dora Hondurena, S. A.”, adviniéndose 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— T̂e- 
gucigalpa, D, C., 22 de octubre de 
l%5.

J. Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
este Despacho se rematará el inmueble 
siguiente: “Un lote de solar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen. 
siones y limites siguientes: al Norte, 
ventiséís metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y siete metros 
de radio, Umita con lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y, al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta cen
tímetros de cuerda y una de radio de 
 ̂treinta y cinco metros, limita cotí lote 
veintitrés, calle de por medio; en el cual 
ha cOTistruido cotho mejiHas; Una casa 
de piedra y ladrillo, techo de asbesto, de 
dos pisos, COTnpuesta la planta baja 
de porche, sala-comedor, desa3runador, 
cocina, oficina, dormitorio para sirvien
tes y dos servicios sanitarios, y la alta, 
de porche, cuatro dormitorios y dos

do, agricultor y  vecino de San Pe
dro Sula, departam ento de Cortés, 
con residencia en la Villa de La 
Lima, en su condición de repre
sentante de la Tela Railroad Com
pany, en que manifiesta que su 
representada es dueña de la fincas 
de bananos llamad&a “Guaruma 1, 
2 y 3", comprendidas en «1 terreno

Legislativo N ’ 114, de 12 de marzo 
de 1932, y  en consecuencia es pro
cedente resolver favorablemente 1& 
petición arriba mencionada.

Por tanto: El Jefe del Gobierno, 
ACUERDA:

mueble a favor del señor Daniel Mata-

Acuerdo 639
Tegucigalpa, D, C., 20 de abril forme el Articulo 8 del Decreto sanitarios, inscrito dicho in

de 1965.
Vista la solicitud elevada ante 

este Despacho por el señor Arthur 
C. Hamilton, mayor de edad, viu-

U ^T en er por abandonadas las 
303.19.15 hectáreas, que ha irrigado 
la Tela Railroad Company, en las 
fincas de bananos llamadas "Gua
ruma 1, 2 y 3", obligar a  la Com
pañía mediante este acuerdo a  la 
demolición del sistema de irrigación

denominado "La Guaruma”, en ju-1 conexiones que utiliza
risdicció municipal de San Pedro abandoiu*
Sula y Villanueva, clepartDmento de mencionadas,

fincas han venido ICortés. Estas 
siendo irrigada de conformidad con I 
la contrata de agua.s contenidr- er 1 
el Decreto Legislativo N'' 114, dt | 
12 de marzo de 1932: los pláno. I 
para 1& irrigación de las mismas
en lina extensión de 722 hectáreas.
13 áreas y  16 centiáreas, fueror 
aprobados por Acuerdo emitido por 
el Ministerio de Fomento, Agricul- Despscho de Recursos Naturales,

Héctor Mtrfina G.

2”—Ordenar a la Oficina corres- 
pondiente que se ha-ga la deducción 
respectiva del pago del canon para 
el año de 1965, previa comproba
ción del abandono de las áreas 
irrigadas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el

¡moros Carrasco, con el número 113, 
folios 132 y 133 del Tomo 123 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempiras, intereses y 
costas del juicio que es en deberle e! 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
banco La Capitalizadora Hondurena, 
S. A., advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo”.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de octubre de 1965.

Edgardo Alvarez R., 
Secretario por ley.

tu ra  y Trabajo, bajo 1-560 con|

Del O. al 18 N. 65.

El infrascrito, Secretario  del 
Juzflrado Secundo de L etras de 
lo Civil, del departam ento  de 
Francisco M orazán, al público 
en general y para  loa efectos
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de ley. hace saber: que en la 
audiencia del día lunes ocho 
de noviembre d e I currient** 
a i i \  y a las diez de la m añana, 
se rem atará en pública subas* 
t a e l  siguiente inmueble: 
* Una casa construcción d e
iadrillo y piedra de cuña, con 
adornos de colores, techo de 
lamina de aluminio, pisos de 
tadrilo  de cem ento, comnuesta 
de una sala comedor, garage, 
cuarto de estudio, dos dormí* 
torios, dos corredores, d o s  
servicios sanitarios, dos pasP 
líos, cocina y  solar arreglada, 
ubicada sobre un lote marcado 
con el número diez y siete, 
en la lotifícación llam ada *'£ ' 
Recreo'* situada en tre  Toncon 
tfn y Torres, al Sur de 
Com aysgüe'a. dicho lote tiene 
novecientas tres varas cuadra* 
das y cincuenta y cinco centé
simas d e  vara  cuadrada d e  
extensión superficial, y  sus li- 
roites son: al N orte, lote núm e
ro quince: a! Sur, lote número 
diez y nueve, al Este, lotes nú
meros veintiséis y veintisiete, 
calle de por medio: y al Oeste, 
tote número diez y seis. Dicho 
inmueb'e es de propiedad dei 
señor Angel Bárcenas, y s e  
encuentra inscrito a  su favor 
con el núm ero 354. folio 410 
del tomo 105 del R egistro  de 
la Propiedad de este  Departa* 
m^ntn, y se rem atará  pa ra  con 
su producto hacer p a g o  en 
cantidad de lem piras que el 
señor Barcenas es en deberl<> 
a El Ahorro Hondureñu, S. A. 
Se advierte que por tra tarse  
de segunda licitación se admi* 
tirá  cualquier postu ra .—T tg u - 
cigalpa, D. C , 22 de octubre 
de 1965.

EDITH RIVERA C.,
Secretaria.

Del 26 O. al 3 N. 65.

El infrascrito, Secretario de! Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, de! 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
señalada pora d  día martes diez y seis 
del próximo mes de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en el loc^ que ocupa este Despacho, 
se rematará el siguiente inmueble: 
“Un lote de terreno que fue parte del 
terreno denominado “Ix» Albañiles", 
pituado en la aldea La Soledad, de este 
Distrito Central, lote que tiene las ri- 
guiente dimensiones y colíodancias: al 
Norte, cuarenta y ocho varas, con pro. 
piedad de los sucesores de don Manuel 
Sabino López; al Sur, noventa y seis 
varas, con lote vendido a don L, Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
;:on propiedad de sucesores do don Er
nesto Oivanna, callejón de por medio; 
y, al Oestes ciento veinte varas, con 
edificio del Conntiy Qub; resultando 
de una extenrién superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa cmutniida en este 
lote, de doce metros de largor por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
eneementada, de nn solo piso, cobiecta 
•MNt t^iss, con cielos de madera ma- 
diibendiraái, dividida en cuatro miar

loa interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor volado 
al frente Norte, de seis metros de largo 
por cuatro metros de ancho, otro co
rredor al interior de ciento veinte me* 
tros cuadrados, un jardín interno, con 
aceras de piedras labradas, amarradas 
con cemento y engramados, más un 
pozo artístico simulado con desagües 
interiores, con muros de retención de 
piedra tallada, toda la casa tiene bal
cones de bietxo y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de pro
piedad de Mana Augusta del Carmen 
Zúñiga, representada por su madre, 
María Antonia del Carmen Abate Es
cobar, o Carmen Abate Escobar; que 
la propiedad está inscrito su deumnio 
con ri Número 3S1, Ftáios 385 ol 386, 
dri Tomo 126 dd  Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo, ea la 
cantidad de setenta mil lempiras . . . .  
(L 70.000.00), y se rematará para ha
cer electiva la cantidad de doce mil diez 
y seis lempiras, con ochenta y cinco 
centavos, más intereses y costas dd 
juicio, que la señora María Antonia dd 
Carmen Abate Escobar o Carmen Abate 
Escobar, c«no representante legal de 
la menor María Augusta dd  Carmen 
Zúñiga Abate, es en dd>erle al Inge
niero Octavio Sdvador Córdova”. Y se 
advierte, que por tratarse de segunda 
Udtación, será postara hábil la que se 
haga por' cualquier cantidad.—^T^nci- 
galpa, D. C., 22 de octubre de 1965. '

/. E vd io  Zetaya,
Secretario.

2S O. al 2 N. 65.

El infrascrito Secretario dd Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, dd 
departamento de Francisco M<»azán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a edebrarse d  día viernes 
diecinueve de noviembre dd  año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
rematará d  siguiente inmueble: "Lote 
de terreno número noventa y siete, sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y vdntidete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, ciento treinta y siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones déc- 
tricas y de agua potable y servicios 
sanitarios". El inmueble anterionu^te 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
dd señor Rafad Murillo Henriquez, 
bajo d  número 423, folios 676 y á- 
guieme dd T«no 91 dd  Registro de la 
Propiedad de este departamento, d  
ual fue valorado de c«aún acuerdo 

por las partes, en la suma de seis mil 
lempiraa. Tal inmneble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiraa, más intereses c<m- 
venidos adeudados y costas dd juido, 
que d  señor Rafad Murillo Henriquez, 
es en deber al Doctor David Abraham 
Galo. Se advierte que por tratarse de 
primera lidtadón, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
paites dd avalúa^Tegucigalpa, D. C, 
19 de octubre de 1965.

/. E v ^ io  Zelaya,
Secretario.

Dd 22 O. a) U H. 65.

£1 insfroscrito. Secretario dd Juzgado 
1’ de Letras de lo Civil, dd departa
mento de Francisco Morarán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que d  día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana k  rematará en 
pública subasta d  siguiente inmud>le: 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de riñe, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo d  inmud>Ie construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán do la ciudad de Te- 
gudgalpa, D. C, cuyos limites y dimen- 
siones son los siguientes: al Sur, quince 
varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
varas, con casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. £1 inmneble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
bajo d  número 284, a folios 32? y 
328 dd T(»no 60 dd Registro de la 
Proiüedad, á favor de la señora María 
de Castillo Barahona. Fue valorado en 
la cantidad de nueve mil lempiras exac
tos, por d  Perito nombrada por este 
Juzgado. Y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pactados y no pagados, 
y costas dd juicio, que la señora Moría 
de Castillo Barahona, es en deberle 
a la señora Qementina López de Bal- 
todano. Y advirtiéndose que por tra
tarse de primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dd  avalúo-—T^ucigal* 
pa, D. C, 18 de octubre de 1965.

J. EveJio Zelaya,
Secretario.

Dd 20 O. al 12 N. 65.

£1 infrascrito. Secretario dd Juzga
do Primero de Letras de lo Ovil, dd 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audienda 
a edebrarse d  día lunes primero de 
noviembre próximo entrante, a las nue
ve de la' mañana, se rematará en pú
blica subasta los siguientes inmuebles: 
“Un lote de terreno situado en d  te
rreno denominado “La Burrera", de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano que mandó levantar dm Sergio 
R. Pagoaga, con la letra B-uno, de 
ochocientas sesenta y ocho varas cua. 
diadas de extensión superficial, cuyo 
perímetro se describe así: veinte metros 
n el primer brazo, mediando calle, 

colinda cu parte c<m el Lote Guno, 
dd Doctor José Ramón Durón, por d  
Norte; en el segundo brazo, mediando 
calle, diecisiete metros, colinda en 
parte con propiedad de los herederos de 
Santos Soto, por el Ocddente; al Sur, 
mediando calle, treinta y cuatro metros, 
con d  Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonso; y, al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, c(«i Lote B-diez, 
de Agustina M udos de Sánchez, y en 
parte con Lote B-nnevCi, dd In g ie ro  
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno rituado frente al Tonoontin, 
en la Cdooia Moddo^ juiiadicción de 
este Distrito Central, mareado en d  
plano respectivo coa d  N*" 89, con una 
extensión superficial de un mil tresdea- 
tas cincuenta varas cuadradas, cuyos 
Umites son: ti Norte, ave&ida de por 
madb\ non Lota Nosi 96 y 97; al Sur.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  eniiéndose 

con el Administrador en 

la  Tipogrotf a  N adonaL

con Lote 87; al Este, con Lotes 
Nos. 100 y 101; al Oeste, con Lote 
N* 90; dicho lote con lo que se rcDere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida E, tiene 
las siguientes medidas: tinca recta, 
veintiún metros, sesenta centímetros; 
una curva de noventa grados, que mide 
vdntitrés metros, veinticinco centíme
tros, con radio de catorce metros, 
ochenta eentimetios; luego una recta de 
trece metros, veinte centímetros: una 
recta de treinta metros y noventa y cin
co centimetros; y, por último para ce
rrar d  perimetro, una recta de vdntio- 
ho metros; doce centímetros. Loe in

muebles anteriormente descritoe, se en
cuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 24? dd Tomo 100 
y Número 201, Folios dd 457 y 458, 
dd Tomo 151 del Registro de la Pro
piedad, a favor d  primero, dd menor 
Edwin George Zoblab, y d  segundo, a 
favor de James L  ablah. Los inmud>les 
se rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de doce mil lempiras, más 
intereses y costas dd juicio que el se
ñor Jacobo George Abraham Zablah, 
es en deberle a la firma comercial Sil 
Man Shoe Company Incorporated, de la 
ciudad' de New York, Estados Unidos 
de América”. Y se advierte, que por 
tratarse de s^unda licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
tercera.s partes del avalúo.—^Tegucigal- 
pa, D. C, 14 de octubre de 1965.

/. Evelio Zelaya, 
Secretario.

Dd 18 al 27 O. 65.

El infrascrito. Secretario dd Juzgado 
-̂ rimero de Letras de lo Gvil dd  de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nue\'o de la mañana y en d  local que 
ocupa (sto Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrrtios siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Génega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de G)mayagua, 
que tiene por limites: al Norte, Rio 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos dd 
Profesor Gulos Izaguírie, sin rio de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de loa herederos dd Pro
fesor CsHos Izaguirre; al Sur, con 
teneoo de los Várelo, y al Oeste, con 
ejidos de la ViUa de San Antonio; 
este tetteno está incrito con d  número 
2.148, foiioa 178 y 179 dd  temo 21

dd Registra de Is PisfiaiMl U  é̂
partamento de Comayagia: b) U tt 
ud  dd terreno Ikasás la Qfsi|a 
de San Jooé o Lm Msatei, ánséi 
en la aldea Florea, Wmidpis ét k 
Villa de San Antoais; dqiifWMsii 
de Comayagua, oompseMi en k Ms 
iidad de su extenúan supaficnl, ái án 
caballeiías, medida nodenM, IWirfi; 
1 Norte, con teneno da Cregdis M» 

radiaga y demás heiedem; ú Onsat 
con terreno de Jooquin Outaps f » 
cinos de Flores; y, ol Occideúc; m 
ejidos dd dtado municifio de Is I9i 
de Son Antonio; este toKM « »  
cuentra oetesdo de alambre j  a hheá 
de caña de azúcar, coa wiat aaeqia 
de irrigadón, estando iaaaite m  i  
número 2.230, fdios ^  46 y H dd 
tomo 22 dd Regiatro de la hsfíaU 
Inmueble dd depaitamealo ds Cm» 
yagua; c) Terreno deaswiiiadi B 
Coyd, situado en jarisdiecUin de k 
Villa de San Antonio; áepátmm 
de Comayagiia, d  cual eoMta de oaai 
caballeríaa; medida aatígaa, de Ém 
plana y propia pora la agticúlM) 
ganadería, alendo regaUa ea m asfi 
extensión, sns límites sea: dHait 
terreno de San José, bey dd mmidlii 
de San Anbmio; al Este tiente de Sa 
José, boy de varios dneáw y yerti éd 
ío de este nombre, de por Bedn; d 

Sor, d  mismo rfo ea toda la cao- 
eión; y, d  Oeefe; e.̂ iiaa dd amiddi 
de la VRla de San Aalade; a  Mi 
terreno ae encuentra las á 
guientes: Un afotamienio de fieéaé 
mil varas, a lazmi de 
tavos vara; una casa dy 
estilo moderno, de piedra, adeba y b 
brillo y teja; doce miuiaaia gae 1»  
ron debidamente cultividaB de oáié 
azúcar, y treinta y dneo niMBa 
más de teneno, que luena 
para la siembra de csñi, ew 
juntamente coa las mejoras le hdi 
inscrito con d  núrno» 1273, Me 
del 349 al 351 dd tomo 27 dd S«mi 
de la Propíetfad Inmueble dd dqr 
lamento de Camaya^ Que pn »  
yor claridad la finca ticas oaw #  
manzanas de extenúóu supci&i  ̂
do sus linderos geueralec; al NuSt 
tierras de San José, dd maaw|ii 6 
la Villa de San Antonio; ai Sv, Umh 
de los aeñoies Vaiela; al Em, áme 
de San José, de vaiioa eeadaie; 
parte dd río de este aernlm y tmna 
ejidal de la aldea de San AaMî  y 
al Oeste, terreno ejidal dd Mmiaip' 
de la Villa de San Artmis, d anl 
se encuentra cempccadide deabs él
terreno llamado £1 Ĉ M, aHdidi atr 
licitud dd Piestútero Joaé Gn|M)tls 
quin, a quien tambíéii le fue oeaedúi 
por d  Presidente da la lUpúbücii éi 
José María Medina y tdrw éé ye 
el señw Ministro de Hodmé. éi 
Rafad Padilla, en la daárf di Ib 
mayagua, el 29 de iievlamlis di BTI 
y está insetito bajo d  wkm» 3M 
folioo d d S U a lS ttM M M ^ d d  
Registro de la Ftaplsdad bMMHiM 
departameMo de OwmMP* ^  ^  
muebles antsrioHoads dmmitis •  *

al Banco Nsdsad de
dad do
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fiM  •dewlnido a n  muerte el Pro- 
ímt CuIm baguinc j  se advierte que 
pt Wlaa» de pnatera licitación no 
M MhHtbáa poEtutaa que no cubran 
b  dN terceras pmtes dd avalúo de 
L MüNOM̂ valmr adgnado por tas 
paM ca las eacritaras de hipoteca, 

a  esta dudad, el 25 de 
de por el Notario

iMtSapstame, y d  28 de mario de 
8R  par d  Notario Elíseo Pérez Ca- 
db~Te|tKigaIpa, D. C.. .“i de ociu- 
hedemS

A Eoelio Zeloya F., 
Secretario.

OfUlO. al 4 NT. 65.

Sidtaaciitd  ̂Secretario del Juzgado 
de Letras de lo Gvil del de

de Fraadaco Morazán, al 
ptUbs ca general para loa eíectoe 
bti); hace saber: qne en la audiencia 
lédaik pan d  día viernes veintinueve 
k m átt, a lea nueve de la mañana, 
f ai el leed que ocupa este Despacho, 
• MMliii en púUica subasta el in- 
saiUe siguióte: **Terrcno denomi
né! "Vindd", situado en jurisdicción 
d  madeiiúo de Cedros, de este de- 
faMMde, constante de cuarenta y 
UMüMhdlerias y oebenta y dos cucr- 
ta caadndaa, limitado: al Norte, 
tion de be señorea Reyes; al Sur, 
Éb do ba vecinoa de Talanga; al 
Ebtareao de doña Dionisía Carín; 
II d Oeste, t«rr«io de doña Evarista 
Ma, tamnede donde se encuentran 

las mejeraa siguientes: una 
una capilla, una vivienda de 

iwpM, una cocina, una bodega, una 
m taller, una casa para vigi
la galera de la sierra y ocho
más. Inscrito a favor de la 

SníidMl Aaenadero San Antonio, S. 
ie & L  de este domicilio, bajo el 
óm  61, folios del 85 al 87 del To
as Itf del Registro de la Propiedad 

de este departamento. El in- 
antetior se rematará, para con 

a piodncto hacer efectiva cantidad 
4 daero» intereses y costas c)ue la 
«finada Sociedad adeuda al Banco 
Ndmal de Fomento. Se advierte que 
fa talarse de primera licitación no 
a téridián posturas que no cubran 
l« dn tercios de L ^.750.00, valor 
opade por Us portes en la escritura 
hUpsleca aborizada en esta ciudad 
d da da octubre de mil novecientoe 
■na 1 tres, por el Notario Justiniano
Váiasr-Tegnetfslpa, D. C, 28 de 
Mfabn de \%$

EveUo Zeloya, 
Secretario,

M P i1 26 0 . 65.

KCSn» DE MARGAS

U iifflteríta, Jefe  de la 
Sitrita de Petentee y Marcas 
iiilhfiee, oepeodie&te de la 
^mMaris de Economía y Ha« 

hete laber: que con fe-

k QUIEN IN1ERESE:
X.OS che<iue8 que se  ex- 

tíendan a  estos Tediares 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra- 

fio Nacional.

cha tre in ta  de agosto del año 
en curso se admitió la solíci* 
tud que dice: ’Utegístro v dt>- 
pósito de una m area de fábri
ca ,—Poder Ejecutivo.—Secre
taría  de Economía y Hacien
d a .—En representación de la 
Compañía LovensKem iskeFa* 
b r  i k  B Handelsaktieaelekab, 
em presa m ercantil danesa, do
miciliada en Ballerup. Dina
marca* respetuosam ente com- 
parezco a solicitar el registro y 
depósito de Is m arca de fábri
ca denominada:

PRIIEMENSTIIIIN
según el clisé, y según el ad
ian to  certificado de registro 
N9 1062-1961 del 11 de no
viembre de 1961. inscrita en la 
Dirección de Paten tes y Mar 
cas de Fábrica del Reino de 
Dinanoarca, m arca que ampa
ra, distingue y protege: subs
tancias farm aceútícas. veteri- 
narías y san itarias; alimentos 
para niños y para inválidos, 
emplastos, m aterial para h^cer 
vendas; m aterial para la reten
ción de loa dientes, ceras den
tales. desinfectantes, prepara
ciones para la destrucción de 
malas hierbas y para destru ir 
insectos y bichos verminosos, 
'a que. sin distinción de tam a
ño, color o diseño especial, se 
«plica o fija a los artículos o a 
los productos mismos o a los 
envases, recipientes, c a j a s ,  
paquetee, empaques y envolto
rios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, m arbetes, estarci
dos y en las o tras formas y 
modos generalm ente acostum
brados en eJ comercio y en le 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentes 
i e  ley.—Tegucigalp», D. C., 
tre in ta  de sgosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(fj 
Jorge Fidel D urón’*. Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para  los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de septiem bre de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez  

28 0 . 65.

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaris de Beonomía, 
hace saber: q u e  con fecha 
veintidós de septiem bre del 
año en curso, se admitió la so- 
cilitud que dice: ‘‘Registro y 
depósito de una m arca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se- 
<*retarla de Economía y Ha

m anufactureros con oficinas 
principales en el Ttiwnsbip of 
Wayne, Estado de Nueva J e r 
sey, E s t a d o s  U n i d o s  
de Am érica, según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosam ente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito* como marca de fá 
brica inicial hondurena, de la 
marca denominada:

PITHIBIMITO
según el clisé, m arca que am
para, d istingue y protege pro
ductos m edicinales y farm a
céuticos en general, y se aplica 
o fija a los artículos y produe
tos o en los paquetes, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
estam pándola, grabándola, y 
en las otras form as general 
m ente acostum bradas e n  el 
comercio y en la industria, sin 
distinción de tam año o color, 
para lo cual se a g r e g a n  
los d e m á s  documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.*vein 
tidóB de septiem bre de mil no
vecientos sesenta  y cinco.->(f) 
Jorge Fidel D urón’\  Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para  los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D, C.» 23 de 
septiem bre de 1965.

etaalpa, D. C , Telotlsiete de ago<V 
ie n lt noveoUntrs a<>8enta y clnoo, 
—<í) Jori(e Fidel Durón”. Lo qu» 
as pone en oooocimlento del público
otra ins efeotoi de 1er__Tsgaei-

D. C'., 22 de flsptiembn de
1965.

Ab o k n t ik a  M . d k  G n A v sz

28 O. 66.

ATgentine Bf. de Chdvee

28 0 . 65

cienda.—En representación de 
l a  c o m p a ñ í a  American 
Cyanam id Coropany, una cor
poración del Estado de Maine*

La infraacrlta. Jefe de la Seeelón 
le Patentes y Haroai de Fábrica, 
lependlente de la imbieoretarl* 
le Eoonomia, hace saber: que oor 
fecha veiDCtslete de agosto del sfio 
en rurso, se admitió la sollottuo 
qae dice; *‘Regiitro y depósito de 
una marca de fáb rica ,—Poder EJ-. 
<mtlvo —Secretarla de Economía y 
Btclends.—En representación d« 
•a Csmpafifa The S^ven-Up Com 
paoy, una corporación del Eitado
le Miaiouri, maDufACtt'rrros, doml- 
ol lados en 1300 Delmar Bottlevard
en la clndad de Se. Louls, E<itad< 
O') Missouri, Estado* üaldos d* 
Aooé'lja, según el poder que obn
*>n esa Secretaria de Estado, resp-
Guosameute comparezco a solicitar
el registro y depósito de la marca
le fábrica denominada;

LIKE
según el clisé, y conforme al oerti- 
fleado de registro Np 768.465, de 
12 de meyo de 1964, Inscrita en 1 
OQcIna de Patentes de loa Eatadjrs 
üntdoa de América, marca que am 
para, distingue y protege: bebida» 
«in eleoboi. en general, refresco-, 
Jarabes, extrsetos y subitancias pa
ra darles fregencia y sabor, ueadM* 
para hacerlas, la que sin dlsttnoió 
de tamaño o color o diseño especisi, 
a« aplica o fija a los artfcatoi o a 
los productos mlsmoe o t  los eova- 
aes, recipientes, cejas, paquetee, 
empaques y eoTOitortoe que loa c'tn- 
tienen *por medio de Impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, ea- 
aarcldot, y en Ies otras formas y 
modos generalmente acostumbra 
dos en el comercio y en la fnduatrls, 
para lodo lo cual se agregan loe 
dem ái doeuucn los d s  ley.—Tbgn-

La infrascrita, Jefe de la Seeción 
de Patentes y Marcas de FáLrlca, 
dcpendlflcte de te Subseeretaria dr 
Foonomfa. hace saber: qne con 
fe-bt Tcinticnatro de septiembre 
leí año en curso, se admitió la soH- 
citnd que dice; “Registro y depósi. 
tode unamarea de fábrica,—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Ewno- 
■nía V Hacienda.—En representa* 
e Ón de la oompafiia Unüever Li
mited, de Port Sunllgbt, Cheabire, 
Inglaterra, corporación lngle*a, se
gún el poder que obra en esa Seore. 
tarta de Estado, respetnoaamente 
comparezro a solicitar el reg istro
y depósito, como marca de fábri
ca hondursQa, de la marea denr- 
minada:

G I B B S
según el eitire, marca qne ampara 
distingue y proteje produetos d 
psrfameria, jabones de tocador, 
cremas de tocador y oolvos d3 toca
dor, dentífricos, preparaciones para 
•*1 cabello, oet lllos de dientes, y de 
otros artículos para el tocador, 
marea que se apilca o ñja a los 
«rtlouloa y productos o en los pa- 
'luetes, bultos y envoltorios que lo* 
aontieoen, estampániola, grabán
dola, y en las otras formas general 
mente acostumbradas en el comer
cio y en la Industria, sin dlstlucló' 
ie  tamaño o color, para lo cual »e 
agregan los demás doeumant's de
ley__^Tegucigalpa, D. C-, velnti-
en* tro de septiembre de mi i nove, 
aientoa sesenta y e’njo.—(f) Jo'ge 
Fidel Durón". Loque se pone ei> 
conocimiento del público para los 
feotoi de ley —Tegucigalpa, O. C., 

25 de septiembre de 1965.
Akoentina  M. de Cuávbz 

28 O- 65.

La insfrascrita. Jefe de la Sección 
de patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
tres de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita Registro y Depósito de una 
Marca de Fábrica.—^Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Ŷo, Adolfo 
González de Mendoza, mayor de edad, 
casado, comerciante y residente actual, 
mente en 10625 S. W. 60 Ave., Estado 
de la Florida, Estados Unidos de Amé
rica, de paso por esta ciudad, pero con 
intenciones de residir en la misma, 
actuando en mi condición de Gerente 
General de “Exportadora Miraflores, 
S. de R. L “, Sociedad Mercantil de 
Tegucigalpa, inscrita con el número 22, 
folios del 95 al 106 del tomo 42 del 
Registro Mercantil de Tegucigalpa, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica que 
consiste en la palabra:

MARADO
que le sirve para distinguir, amparar: 
la clase de café que exporta y expen
de, dicha morca se usa grabada sobre 
k s  sacos qiM contienen el producto

mencionado. Suplico el trámite de ley 
y en su oportunidad se emita el acuer
do concedimido el registro y depósito 
mencinoado y se me extienda la cer
tificación correspondiente. Acompaño 
diez etiquetas, el Acta Número Uno de 
la sesión extraordinaria criebrada por 
la Asamblea General de Ackmistas de 
la Empresa, en el papel sellado por 
no haberse protocolizado aún ni haber 
tenido los libros legalizados en la fecha 
de su celebración, la que una vez razo 
nada me sea devuelta, y no se acom 
paña el contrato de agencia por ser la 
misma empresa la expendedora. Para 
que me represente, confiero poder am
plio y bastante cuanto en derecho se 
requiere, al Abogado Darío Humberto 
Momea, mayor de edad, casado y de 
este vecindario.—^Tegucigalpa, D. C. 
tres de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.— f̂) Adolfo González 
de Mendoza”, Lo que se pone en co
nocimiento dri público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C, 22 de sep
tiembre de 1965.

Argentino M. de Chávez.

7, 18 y 28 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patontes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
tres de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Se so
licita Registro y Depósito de una Mar
ca de Fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— Ŷo, Adolfo Gon
zález de Mendoza, mayor de edad, 
casado, comerciante y residente actual
mente en 10625, S. W, 60 Ave., Estado 
de Florida, Estados Unidos de Améri
ca, de paso por esta ciudad, pero con 
intenciones de residir en la misma, 
actuando en mi condición de Gerente 
General de “Exportadora MiraRores, 
S. de R. L.”, Sociedad Mercantil de 
Tegucigalpa, inscrita con el número 22, 
folios del 95 al 106 del tomo 42 dd 
Registro Mercantil' de Tegucigalpa. 
comparezco pidiendo el registro y de. 
pósito de la marca de fábrica que con 
siste en la palabra:

M I L D
que la sirve para distinguir, amparar
la clase de café que exporta y expende, 
dicha marca se usa grabada sobre los 
sacos que contienen el producto men
cionado. Suplico el trámite de ley, y 
n su oportunidad se emita el acuerdo 

concedido el registro y depósito mencio
nada y se me extienda la certifícación 
correspuidiente. Acampano diez etique
tas, el Acta Número Uno do la sesión 
extraordinaria celebrada por la Asam
blea General de Accíoniataa de la Em
presa, en el papel sellado por no haberse: 
protocolizado aún ni haber tenido loe 
libros legalizados en la fecha de su 
celebración, la que una vez razonada 
me sea devuelta y no se acompaña el 
contrato de agencia, por ser la misma 
empresa la expendedla. Para que me 
represente, confiero poder amplio y bas
tante cuanto en derecho se requiere, 
al Abogado Darío Humberto Montes, 
mayor do edad, casado, y de este ve
cindario.—Tegucigalpa, D. C , tres de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.— f̂) AdoRo Conxáles de Men
doza”. Lo que se pene m  conocimiento 
del público para loe efectúe de ley .- 
Tegucigalpa, D. C, 22 de septiembre 
de 1965.

Argentina Üf- de  Chávez.

28 0 .65 .
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La infraserita, Je fe  de la 
Se:;ci6n de Paten tes f  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H a
ciende. hace Bsber: qne con 
fecha tres  de julio del afio en 
curso, se a d m i t i ó  la so
licitud que dice: *‘R egistro y 
depósito de una m arca de fá 
brica.—P  O d e r  E j e c u t i 
v o .— S e c r e t a r i a  d e  
Economfa y H acienda.— En 
representación de la Coropaftta 
Joseph E. Seagram  & Sons 
Limited, una corporación del 
Canadá, domiciliada en 1430 
Peel S treet, en la ciudad de 
Montreal, Canadá, m anufactu
reros y destiladores, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría  de Estado, respetuosam en
te  comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como m ar
ca hondurefia, de la m arca de 
fábrica denominada:

v . o .
según el clisé, m arca que am 
para, distingue y p r o ' t e g e  
whiskies, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija  a los re
cipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
b u l t o s  y e n v o l t o r i o s  
y otros envases que los con
tienen, por m e d i o  de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, m a r b e t e s ,  es

tarcidos, y en las o tras form as 
y modos generalm ente emplea-

PARA MEJOR SEGURIDAD
H oga su s publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mondor los originóles de 

su s ovisos con toda d a

ridad paro  evitor equi< 

vocadones.

dos en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
tres  de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Jo rge  F i
del Durón*’. Lo que se pone 
en conocimiento del ' público 
p a r a  los efectos de le y .-  
Tegucigalpa, D, C , 22 de 
septiembre de 1965.

AKcmniA U . a s  Cbátiz

28 0 . 66.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
tres de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Se 
solicita Registro y Depósito de una Mar- 
ca de Fábrica.—Señor Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda.—Yo, Adolfo Goo* 
zález de Mendoza, mayor de edad, ca* 
sado, comerciante y residente actual
mente en 10625 S. W. 60 Ave, Estado 
de la Florída, Estados Unidos de Amé-

rica, de paso por esta ciudad, pero con 
intenciones de residir en )a misma, 
actuando en mi condición de Gerente 
General de “Exportadora Miraflores, S. 
de R. L,”, Sociedad Mercantil de Te- 
fucigalpa, inscrita en el Número 22; 
Folios del 95 al 106 del Tomo 42 del 
Registro Mercantil de Tegucigalpa, 
comparezco pidiendo el registre y d ^  
pósito de la marca de fábrica que con
siste en la palabra;

PREMIER
que le sirve para distinguir, atnpark./: 
la clase de café que exporta y expende, 
dicha marca se usa grabada sobre loe 
sacos que contienen el producto men
cionado. Suplico el trámite de ley y en 
su oportunidad se emita el acuerdo con
cediendo el registro y depósito men
cionado y se me extienda la certifica
ción correspondiente. Acompaño diez 
etiquetas, el Acta Número Uno de la 
Sesión Extraordinaria, celebrada por la 
Asamblea General de Accionistas de la 
Empresa, en el papel sellado por no 
haberse protocolizado aún ní haber te
nido los libros legalizados en la fecha de 
su celebración, la que una vez razonada 
me sea devuelta, y no se acompaña 
Contrato de Agencia por ser la misma 
empresa la expendedora. Para qne me 
represente confiero poder amplio y bas
tante cuanto en derecho se requiere al 
Abogado Darío Humberto Montes, ma
yor de edad, casado y de este vecin
dario.—Tegucigalpa, D. C, tres de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.—f) Adolfo González de Mendo
za*’. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C, 22 de septiembre de 
1965.

ArgenUna M. <£e Chávez,

7, 18 y 28 O. 65.

CONVOCATORIA
EL BANCO DE HONDURAS. 8. A

Convoca a los señores Accionistas s la AssoiUa Ge
neral Ordinaria que tendrá lugar el viernes 29 de eetobre 
de 1966, a  las cuatro de la tarde en el local de la Oáeiiia 
Central en la cual se tra tarán  los siguientes asuntos:

1. Lectura y  aprobación del acta anterk»'.
2. Elección de miembros de la Junta Dtreciirs jr

Comisarios.
3. Asuntos Generales.

En caso de no celebrarse por no haber el quórun 1^1. 
se convoca para  el día siguiente, en el mismo lugar y hora 
ya expresado.

LA j u n t a  d ir e c t iv a

11, 18 y 28 O. 65.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TBGUCIGAL.PA, HONDURAS, C. A.

C O T IZ A aO N  O n O A L  DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE L A  REPUBOCA
m  I am os MONEDA METALICA

Oomptrn Voita CtHnpra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
O o ^  SalvadoreAo .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Qoetaal ........................ 1.9S 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R. ............... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
O órdobu...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano _____ _ 0.158527 OlISOO 0.160128

C O T IZ A aO N  N O  O n O A L  DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLA2UES N. A. LEMPIRAS

Ubra EsterUna ..... 
Pranco Francés
Franco Belga ........
Franco Suizo .......
Marco Alemán .......
Florín Holandés ....
Corona Sueca ........
Peseta .....................
Lira ..................—....
Dólar Canadiense ..

2.80
0.2040
0.0201
0.231T
0.2500
0,2779
0.1934
0.0168
0.0016
0.9300

L S.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5558 
0.3868 
0.0336 
0.0032 
1.8600

18 d e  O ctubre de 1965

Nota de la Mininistracidn
Los originales gue se  

envíen poro publicarse 

en LA GACETA, deben  

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a  m áquina.

DENUNCIAS BONERAS

El infracrito. Encargado de la Se
cretaría de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los fines le
gales, al público hace saber: que con 
fecha 30 de septiembre de 1965, se ad
mitió el denuncio que dice: “Se De
nuncia una Zona Mmera.-^Suprerao 
Poder Ejecutivo.—^Ministerio de Recur
sos Naturales.— Ŷo. E u g e n e  King 
Freeland, ciudadano norteamericano, 
domiciliado en este país, Piloto de l i 
neas Aéreas Sahsa, Tecnólt^o en Mi
nerales y propietario de “Arte Mineral 
de Honduras”, mayor de edad, casado, 
y de este vecindario, respetuosamente 
oompúezco ante Vos, denunciando una 
zona minera de ópalos y otros minerales, 
la que se encuentra ubicada en Las 
Flores, jurisdicción de Gracias, depar
tamento de Lempira, y que consta de 
poco más o menos de una extensión 
superficial de doscientas hectáreas, cx- 
trtmo éste que se comprobará cuando 
ese Ministerio decrete su medida; la 
referida zona minera se limita asi: al 
Norte, carretera a Gracias, y el puddo 
de Las Fbres; al Sur, Rio Mejocote 
y terrenos libres; al Este, terrenos de

don Alfonso Enrique, anteriormente de 
doña María Lastenia y la carretera a 
Gracias; y, al Oeste, d  Rio Mejocote; 
este tío está «i una forma de S, por 
esa razón se ponen los limites del Rio 
Mejocote, en dos lados. Hacemos cons
tar que esta zona minera se encumitra 
en cerro virgen y en terrenos privados, 
la cual nos proponemos explotar en 
gFÉU eacala; pues poseemos los sufi

cientes recursos ecmómicos pm d 
desarrollo de la empresa y la qac dx 
nominaremos “Cucamongi”. Acooptii- 
mos mapa.—Tegucigalpa, D. C, 13 íí 
septiembre de 1965,—f) Eogm F. 
Freeland.”—Tegucigalpa, D. C, acíiibft 
2 de 1965.

Luis AUmo Pineda átava, 
Encargado de la Secielaiú 

de Recursos Natunies.

28 0 ., y 8 N. 65.

SI iDfrucritP, «Deiistóo da It 
Seeretaris de Bitodo en el btiiie. 
eho de Bccareoe Netunke, pm 
los fines legtlee el pfibDoo hua 
atber: qne con fccbe 30 de lepibe- 
bre de 1965, te edmUlO el denuBda 
que dice: *'8e eolioltt nadenoecla 
minero.—Sefior Hloletn de Bteu- 
■os Hstunlee.—Yo, Jntidn F. Bid- 
dad B , meyor de edad, Ttedoy la 
eete domlctlio. eompenuo am 
usted, Bolletundo leedqnUcUeda 
une zona miner», litnedi an d 
lugtr deneminedo Gnerleee, Juii- 
dicción de Goetmia, depenutii' 
to de Frioeleeo Moraiie, penas- 
prender trebejos de nlutU n 
grtnesctle. Le sootmlDenllasi* 
da “Kzrla'*, ee un» tosa da 
beotáteu, enyae coiindaseiMiae 
lat Bigntentfs; al NortF,eM« ni
ñera La Blanca j  La FrotMeerl»; 
al Sur, tetreres de JnlUi y Vel> 
ehor Baddad; al Bete, toDevIeM 
La Blanca y terrenos de le fonWt 
H addad; al Oeste, terrena (*e 4m 
Roberto Veleieo y Véltico. U 
alndlda una minera, eentiew en 
y mármol.—Tegoelftiyet L 0 • ® 
de septiembre de Jmá»
F. Baddad B."-Te(«lfitr. I*'
G. , 19 de cctnbre de 1M&.i»

Luis Alonso PnoM A.
Bneiigedo dr le MOHÉt'lt 

de Beenreoe Fatarahe

28 0.. 8 y 16 N.65.
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